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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER060 

EL 1-1. CONGRESO DEL ESTA DO LIHRE V SOHERANO DE SONORA, EN 

NOMHRE DEL P UE IJLO, TIENE A HI EN EXP E DIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS V PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNI C IPIO D E SAN FELIPE DE JESUS, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2022 

TÍTULO PRIME RO 

Artículo J.- En el ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento de l Munic ipio de San Felipe de 
Jesús, Sonora, recaudará los ingresos por conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones 
Especiales por Mejoras, Produc tos, Aprovechrunientos, Participaciones Estatales y Federa les 
y Aportaciones de l Ramo 33, que a continuación se mencionan: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRJBUCIONES MUNJC IPALES 

DISPOSICION ES GENERALES 

Artículo 2.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones deri vadas de las 
competenc ias recaudatorias otorgadas por la Cons tituc ión Política de los Estados Unidos 
M.ex icanos y la Constitución Política de l Estado de Sonora, al Municipio de San Felipe de 
Jesús, Sonora. 

Artículo 3.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derec hos y obligaciones, 
la base y la forma de pago de las contribuciones que se determinan en la Ley de 1-Iacienda 
Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPU ESTOS 

SECCIÓN 1 
DEL IMPUESTO PRE DIAL 
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Articulo 4 .- E l ln1pucsto P re dia l se causará conforme a las dis pos ic io nes previs tas e n e l 
a rtículo 139 penúltim o pá rra fo d e la Constituc ió n Política d el Estado Libre y Soberano d e 
Son o ra, que a la letra d ice: 

'"Los Ayun tamie ntos e n el á mbi to d e s u comp e tencia, propondrán a l Con g reso d e l Estado las 
cuo tas, tasa y tarifas a plicables a Impuestos, Derechos, Contribuciones Especia les por 
Mejoras y las tabla s de valores unita rios de s u e ldo y construcc io nes que s irvan de base pa ra 
e l cobro d e las con tribuc io n es sobre propie d a d inn1obilia ria" 

Artículo 5.- E l impuesto p red ia l se causar á y pagará e n los s ig uie ntes té rminos: 

1. - Sobre e l va lo r catastra l d e los predios e dificados con forme a la s ig uiente : 

TARIFA 
Va lor Catastral Tasa para 

Aplicarse Sobre el 
Excedente del 

Límite Inferior Límite Superior C uota Fija Líntitc Inferior a l 
Millar 
0.0000 
0.9 148 
1.4500 
1.74 16 
2 .1898 

$ 0.0 1 A 
$ 38.000.01 A 
$ 76.000.0 1 A 
$ 144.400.01 A 
$ 259.920.0 1 

$ 
$ 
$ 
$ 

38.000.00 
76.000.00 

144.400.00 
259.920.00 

En a dela nte 

57.4 1 
57.4 1 
89.7 1 

188.85 
389.95 

E l m o n to a nua l del impuesto a pagar por los pred ios edificados. S e rá el resulta do de sum a r a 
la c u o ta fija que corresponda de la ta rifa. E l p ro ducto de multiplicar la tasa previs ta para cada 
rango por la difere ncia que exis ta entre e l va.10 1· cata s tra l del inmue b le d e que se trate y e l 
valor catastral que se indica en e l límite inferio r d e l ra ngo en que se ubique e l inmueble. 

II .- Sobre e l valo r catastral de los p redios n o edificados conforme a lo s ig uie nte: 

TARIFA 
Valor C at.astnd 

Límite Infe rior L ímite S uperior Tasa 

$ 0.01 A 
$ 19.2 11.38 A 
$22.466.01 

$ 19.211.37 
$22.466.00 
en a d e lante 

57.40768 
2.9927062 
3.84 47222 

C uo ta 
M ínima 

Al Millar 
A l Millar 

T ra lá ndosc d e Predios No Edificados . Las sobretasas existe n tes serán las mis m as que 
resultaron de la a uto rizació n para e l ejercicio prcsupucsta l 2002. 

III. - Sobre e l valo r catas tra l de cad a h ectá rea d e los p redios rura les. Con fo rme a lo s ig uiente: 

TARIFA 
Categoría 

Riego de Gravedad 1: terre n os dentro del 
dis trito de R iego con d e recho de agua d e presa 
regula rme n te. 
Riego de Gravedad 2 : Terre nos con d e recho a 
agua de p resa o rio irregularm ente aun d e n LTO d e l 
dis tritc d e Riego. 
Riego de Bom bco 1 : T e rre n os con r iego 
m ecánico con pozo d e poca pro fundidad ( 100 
p ies m áximos). 
Riego de Bontbeo 2: T erre n os con riego 
m ecánico con pozo pro fundo ( m ás de 100 pies). 
Riego de tcrnporal Ú nica: Terre no que d epende 
de para s u irrigació n de la eventu a lidad de 
p recipitaciones. 
Agostadero de l : terreno con pra deras na tura les. 
Agostadero de 2: te rre n o que fue ro n m ejorados 
para pasto reo e n base a técnicas. 
Agos tadero de 3 : Terre n os q u e se e n c ue ntran e n 
zonas semidesér ticas ele bajo re n dimienLo. 

Tasa al Millar 
1. 160380766 

2.039327669 

2.0297 17 154 

2.06 1 15 8 965 

3.0922 13 04 

1.5888 19922 
2.0 15479353 

0.3 17740255 

IV.- Sobre e l va lo r catastral de las edificacio nes de los predios rura les. Conforme a lo 
s i g uiente: 
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TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 A $41.757.29 57.4077 Cuota Mínima 
$41.757.30 A $172.125.00 1.3746 Al Mill ar 

$172.125.01 A $344,250.00 l .4436 Al Millar 
$344.250.01 A $860.625.00 1.5940 Al Millar 
$860.625.01 A $1. 721.250.00 1.73 15 Al Millar 

$ 1.721.250.01 A $2.58 1.875.00 l. 8427 Al Mi llar 
$2.58 1.875.01 A $3.442.500.00 1.9245 Al Mi llar 
$3.442.500.0 l En adelante 2.0753 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 57.41 (cincuenta y siete pesos 
cuarenta y un centavos M.N.). 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! de l Estado de Sonora. 

SECCIÓN U 
IMP UESTO PREDIAL EJlDAL 

Artículo 7.- Tra tándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la 
tarifa aplicable será $2.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los pred ios rústicos ejidales o comunales que existen dentro 
del municip io, se utilizará la información generada por el Instituto N acional de Estadística y 
Geografia al respecto. 

SECCIÓN III 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE 
DOMINIO DE BIENES INMU EBLES 

Artícu lo 8.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipi o será del 2% ap licado sobre la base determ inad a conforme a lo dispuesto por el 
a rtículo 74 de la Ley de Hacienda Muni cipal. 

CAP ÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DER EC HOS 

SECC IÓN 1 
(LEY D E AG UA DEL ESTA DO DE SON ORA No . 249) 

POR SERVIC IO DE AGUA POTA BLE Y A LC AN TA RILLA DO 

A rtículo 9.- Las c uotas po r pago de los servicios de agua po table y a lcan tarillado, que se 
pres ten a los usuarios de estos servicios en el Municipio de San Felipe de Jesús, Sono ra , es 
de $ 85.00 por concepto de cuo ta .fija por toma domi cilia ria y en el caso de la aplicació n de 
medidores para e l servi cio de agua potabl e son las siguientes c uotas mensual es po r servic ios 
de agua po tabl e y a lcanta rill ado . 

1. - Cuotas mensuales por servic ios de agua potable y alcantarillado . 

Rango de consumo 
De O a 10 m3 
De 11 a 20 m3 
De 2 1 a 30 m 3 
De 3 1 a 40 m3 
De 4 1 a 50 m3 
De 5 1 a 60 m 3 
De 6 1 e n adelante 

Dom ést ico 
$45. 00 

2 .00 
2 .50 
3.00 
5 .00 
6 .00 
7 .00 

Comercia l Industria l 
$67.00 $90.00 

2.00 3.00 
3.00 4 .00 
4 .00 6 .00 
5.00 7 .00 
6 .00 8.00 
7.00 9 .00 

Para determinar e l impo rte mensual a pagar se multiplicará e l vo lumen co nsumido po r e l 
precio del último me tro cúbico de l consumo en el g iro y rango que correspo nda. 

SECCIÓN 11 
PARQ UES 
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Artículo 1.0.- Por e l acceso a los parques y a o tros centros que tengan por objeto satisfacer 
las necesidades de recreación de los habitantes del Municipio, se pagarán derechos conforme 
a las siguientes cuotas: 

Veces la U nidad de 
Medida 

Vigente 
Locales 
a) Ni1los hasta 13 años 
b) Personas mayores de 1 3 años 

SECCIÓN 111 

y Actualizac ión 

0.10 
0.20 

SERVI C IOS DE DESARROLLO URBANO 

A rtículo 11.-. Por los servicios que se presten en mate ria de Desarrollo Urbano, se causarán 
los s iguientes derechos. 

1.- Por la exped ic ió n del documento que contenga la e najenación de inm uebles que realicen 
los Ayuntamientos, e n los térm inos del Capítu lo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho del 2% sobre el precio de la 
o peración .. 

2.- Por la expedición de I icencias de uso d e s ue lo , e l 9 % de la Unidad de Medida y 
Actua lización V igente, por metro cuadrado. T ratándose de fraccio namientos ha bitacionales 
o comercia les bajo e l régimen de condomin io, e l 4% d e la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, por metro c uadrado, durante los primeros 250 metros cuadrados del área vendible y 
el 2%, de dicha Unidad de Medida y Actualización, por cada m e tro cuadrado adicional. 

SECCI ÓN IV 
OTROS SERVIC IOS 

Artículo 12.- Las activ idades señaladas en el presente capítulo causarán las siguientes c uo tas: 

1. - Por la expedición de: 

a) Certificados 

CAPÍTULO TER CERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNI CA 

Vec es la U nidad d e Medida 
y Actua liz a c ió n Vigente 

1. c/u 

Artículo 13.- Los productos causarán cuotas y podrán proveni r, e nu.ncia ti vam entc, de las 
s ig uientes actividades: 

1. - Por mensura, remensura, deslinde o locali zación d e lo tes. $330 

Articulo 14.- E l monto de los productos por la e najenación de b íenes muebles e imnuebles 
estará determinado por acuerdo del Ayunta mie n to con base en e l procedimiento _que se 
establece en el Título Séptimo, Capítulo IV de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

Artículo 15.- E l mon to de los productos por e l otorgmniento de financiamiento y rendimiento 
de capita les, estará determinado por los contratos que se establezcan con las ins tituciones 
respcct i vas. 

A rtículo 16.- E l monto d e los produc tos por arre ndamiento d e bienes m ue bles e inmuebles 
estará d e te rminado por los contratos que se estat? lczcan con los a rrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
D E LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
APROVECJ !AM IENTOS 

Artículo 17.- De las multas impuestas de la a utoridad m unic ipal por violación a las 
disposic iones a las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Segu ridad Pública para e l 
Estado de Sonora, d e Ordenamiento Terri torial y D esarro llo Urbano para e l Estado d e 
Sonora, y de la presente L ey, as í com o los Bandos de Policía y Gobiern o, de los reg lamentos, 
de las circulares y dem ás disposic iones de observancia general en la jurisdicció n territorial 
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de l M unic ipio y de c ualquier o tro o rdenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
rrnmic ipal a imponer multas: de acuerdo a las leyes y no rmatividades que de e llas se emanen. 

SECCIÓN ll 
M ULTAS DE TR ÁNS ITO 

Artículo 18.- Se impondrá multa equivalente de 5 a 40 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente y conforme lo d ispone el artículo 42 del bando de po licía y gobierno 
del municipio de San Fe lipe de Jesús. 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influe ncia de estupefacientes y 
a rresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 
223, fracción Vil y VIII de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

Artíc ulo 19.- Cuando sea necesario empicar el procedimiento administrativo de ej ecuc ión, 
para hacer efectivo el cobro de un c réd ito fisca l insoluto , las personas fís icas o mora.les 
deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el 
Código Fiscal de l Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y J\plicación de Gastos 
de Ejecuc ió n. 

A rtíc ulo 20.- El momo de los aprovechamientos por Recargos, Donati vos y 
Aprovecham ie ntos Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en e l artículo 
166 de la Ley de Hacienda M unicipa l. 

TÍTULO T E RCERO 
DEL PRESUPUESTO DE IN GRESOS 

A rtículo 2 1.- Durante el ejerc icio fi scal de 2022, el Ayuntamie nto del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora, recauda rá ingresos por los conceptos menc ionados en e l Título 
Segundo, por las cantidades que a continuación se enumeran : 

1000 Impuestos $ 109,22 1 

1200 Impuestos sobre el 
llatrimonio 

97,875 

l1Ql Impuesto prcd ial 64,875 

l.- Recaudación anual 45,638 

2_.- Recuperación de 19,237 
rezagos 

1202 Impuesto sobre 5,000 
tras lación de dominio 
de bienes inm uebles 

1204 Impuesto pred ial ejida l 28,000 

1700 Accesorios 11,346 

.!lQl_ Recargos 

l .- Por impuesto I 1,346 
predial de ejercicios 
anteriores 

4000 Derechos $2 17,724 
4300 Derechos por 204, 120 

Presta ción de 
4 302 Servicios 

Agua Po table y 204,000 
A lcantaril lado 

4306 Parques 

l .- Por acceso a los 120 
parques y a o tros 
centros que te ngan por 
obj eto satisfacer 
necesidades de 
recreación 
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lli.Q Desarrollo urbano 

l ,- Expedición de 
docurn cntos que 
contenga la 
enajenación de 
inm uebles (títulos de 
propiedad). 

,2.- A uto rización para 
uso de sucio 

~ O tros servicios 

l.- Expedición de 
ccrti ficados 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
C orriente 

~ Arrendamiento de 
bienes muebles e 
inm uebles no sujetos a 
régimen de domi nio 
públ ico 

2lfil. Uti lidades, d iv ide ndos 
e intereses 

llLl. Mensura, remcnsura, 
deslinde o localización 
de lotes 

6000 Aprovecham icntos 

6 100 Aprovecha mientos d e 
Tipo C orricnf"c 

filfil M ultas 

6 105 D o nativos 

fill± Aprovechamientos 
d iversos 

!,- Diferencia e n 
depósitos 

6200 Aprovechamientos 
Patrimoniales 

6203 Enajenación Onerosa 
de bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de 
dominio públ ico 

6204 Enajenación O ne rosa 
de bienes muebles no 
sujetos a régimen de 
dominio público 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

8IOO P:,rticipacioncs 

lUQl Fondo general de 
participaciones 

8 102 Fondo de fomento 
m unicipal 

Jl.!fil Participaciones 
estatales 

3,309 

120 

10,175 

12,000 

15,000 

120 

3,429 

10, 175 

25,000 

3,27 1 

120 

58,481 

4 ,79 1 

4 1,690 

12,000 

15,120 

10,633,040.85 

6,438,635.17 

1,843,825.18 

224,9 10.42 

S28,39I 

$73,601 

$13'140,497.84 
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8 104 Impuesto sobre 
te nenc ia o uso d e 
vehículos 

ll.lº-2. Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y serv ic ios 
a bebidas, a lcohol y 
ta baco 

8 106 Impuesto sobre 
automóviles nuevos 

filfil Partic ipación de 
P remios y loterías 

lUQ!l_ Compensación por 
resarcimie nto po r 
d is m inuc ió n del !SAN 

JWl2. Fondo d e fi scalizació n 
y recaudación 

fil.l.Q Fondo de impues to 
espec ia l sobre 
producció n y servicios 
a la gasolina y diescl 
A rt. 2º A Frac. rI 

lUU Partic ipación fSR A rt. 
3-B d e la Ley de 
Coordinac ió n Fiscal 

lill1 !SR Enajenación de 
b ienes inmuebles A rt. 
126 LISR 

fil..l.± Art- 2, Fracc. V lll , 
100% ISRPT 

8200 Aportaciones 

820 1 Fondo d e aportaciones 
para e l fortalecimiento 
municipal 

82 02 Fondo d e apo rtaciones 
para la infraestruc tura 
soc ial municipal 

8300 Con venios 
83 16 Estatal Directo 

8335 Consej o Estatal para la 
Concertació n para la 
Obra Pública (CECOP) 

Transf, Asignaciones 
y Otras Ayudas 

9000 Otros Ingresos y 
Beneficios Varios 
A poyos p rovenie ntes y 

9305 a portaciones Fed erales 
y Estata les 

TOTAL 
PRESUP UESTO 

o 

14,7 12.92 

209,4 2 1.45 

24,877 

52,835.35 

1,6 18 ,56 1.73 

35,358.03 

53,976.71 

29,795.89 

86,131 

507,456.99 

275,650 

231,806.99 

2,000,000 
1 ' 000,000 

1,000,000 

2 10,957 

2 10,957 

$ 13'780,391.84 

Artículo 22.- Para e l ejerc ic io fi scal de 2022, se apnieba la Ley d e Ing resos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento de l Munic ipio de San Felipe d e Jesús, Sonora, con un importe 
de $ 13'780 ,391.84 (SON: TRECE MILLO NES SETECIENTOS OCHENTA M IL 
TRESCIENTOS N OVEN TA Y UN P ESOS 84/ 100 M .N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSIC IONES FINALES 
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Artículo 23.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2022. 

Artículo 24.- En los térm inos de l artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artícu lo 25.- El Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, deberá 
publicar en sus respectiva página de interne! así como remitir al Congreso del Estado para la 
entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fisca li zación, la calendarización anual de los 
Ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 
31 de enero del año 2022. 

Artículo 26.- El Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes 
al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la fracción XXlll de los 
artículos 136 de la Consti tución Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Sonora. 

T R ANSITORIOS 

Artícu lo único.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del afio 2022, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso de l Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el desglose y términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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